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IORDEN DÉLA PLAZA—Gefe de clia : El coronel Don Águstin Fernandez Somera-, cor 
mandante del l.cr batallón de "Cazadores. Parada: Jos cuerpos de la guarnición. ílón-
!da: Milicias. Teatro: €azadore1s. 
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insultando descaradamente á los qué se han propués. 
to por término de sus fatigas redimir al sencillo 

"•ó r .. 
J C i n el íausto día fen que van a dar principio á sus 

¿grandiosas 'tareas las Curtes ordinarias , los que cons­
tantemente !han clamado por está institución saluda­
ble 'élévañ su débil voz al augusto saiituárió'de 
Ja representación nacional L para; satisfacer sus ar­
dientes 'deseos de que la España sea lo que puede 
ser coa buenas leyes y buen Gobierno1. 
. Vanos serian los sacrificios "dé los españoles , in". 

'fructuosa su inaudita resistencia , si dado el ultimo társénbs cuando comenzamos la gloriosa aunque ár« 
golpe al monstruo dé la -guerra, al tomar sus mira- dua empresa de Formar de los españoles uña ^sociedad 
das sobre su triunfante patria la vienen de nuevo de hombres en el goce de sus mas sagrados derechos. 
agitada por los antiguos errores, por la ambición, y Pluguiera al'Cielo que las sanciones dé la Mages. 
por él Ímpetu turbulento (lelas mezquinas pasiones tad Nacional no hubiesen tocado desdé el principio este 

'pueblo de la ¿onerosa carga que le ha oprimido'por 
tantos años. fl 

Los malos han contado para realizar sus proyéc 
tos c'óñ lá ignorancia de los pueblos, y con él in-
íluio de las clases que se créiári perjudicadas; y esto, 
que jamas 'dexo de ser Vn.'embarazo para consolidar 
los sistemas niaS justos de Gobierno, no debia ocul 

Pluguiera aTCielo que las sanciones de la Máges 
tad Nacional no hubiesen tocado desdé el principio est 

' ya que le tocaron 
sus enemigos a, 

qué constituyen a los pueblos en la miseria", en la Jinagé "de resistencia; y oxálá que v 
ignorancia, y en la 'degradación., Mensos triuufado'% no se'hubiera Fomentado la audacia de 
diriáh los buenos; ¿peío qué hemos conseguido ; sutis. la fiiá sombra dé la impunidad. Mas ello es que se 

niostiaioii entre nosotros españoles en quienes es 
igual él furor al asombro, oyendo que era llegado 
el tiempo 'dé que viviésemos como hombres, y de 
sepultar en eterno olvidó las prácticas y costumbres 
de los déspotas y de los esclavos. 

.Si aun s.ubsiste esta Vergonzosa contradicion , y 
si con ella pueden consolidarse los principios que se 
han proclamado solemne y religiosamente , son cosas 
que no deben ocultarse á los que consideren lá si­
tuación de que salimos , los pasos que á éllá sé si-

til uir Cadenas domésticas á la c'tóyuíi.iá lie los ex­
traños1; derramar nuestra sangre para sostener pri­
vilegios que nos perjudican , fueros que líos insul­
tan , préocupáaJne's que tios envllo'ceii, tibiaos qiie 
nos aniquilan; 'vicios qué nos infaman'. Tan ciuitó 
es qué j desoyendo la voz de lá niz'ori y de las lec­
ciones de lo pasado , nada ftaVriu'mos conseguido con 
rescatar nuestra independencia; si á la par nó es­
tableciésemos sobre cimientos durables nuestra IU 
terlad. 

Pero este bien inapreciable', sin el cual los pue­
blos no serán felices, es tatito mas difícil de conse­
guir cuanto son mas lo3 interesados en lá es. 
clávitud, y cuánto esta se lia connaturalizado mas 
y mas con los hombres, á fuerza de tiempo, de ar­
tificios y mañeras ilusiones. Asi q u e , constituir 
una sociedad en justicia y equidad es obra de la 
sabiduría y del amor á, los hombres; pero reanimarla, 
sacarla del estado dé humillación ; para elevarla á 
la clase de libre', es íá 'obra mas grande del enten­
dimiento humano , y la prueba mas decisiva del va. 
lor •, desprendimiento y co'ns'taríciá dé los legisladores; 

Sin acudir á éxémplos peregrinos j lá España pre­
senta á los ojds impartíales una demostración dé és­
ta verdad. Todo's hemos sentido.el azote del despo­
tismo , todo3 los males del poder arbitrario ; pero" 
úl mismo tienipó que se tráíábá dé contener aquel 
y enfrenar éste; divisáronse movimientos aniénazai 
dores de los qué tén.iari vinculada su fbrtiiná sobre 
la ruina de lá multitud. Ni lá fuer-fea de la verdad", 
ni el convencimiento de su impotencia......hada bastó 
a contener á los malos: adoptaron un'generó deata­
que no 'desconocido; y combatidos ; »y derrotados mu-
«i»as reces ; levantan todavía sus orgullósas cábesás, 

guiéron , y lá conducta política y militarq'ae áé ha 
guardado en los distintos periodos dé nuestra glorio­
sa .insurrección1; 
f No era posible, ciertamente, evitar del iodo aque­
lla clase de oposición én qué tienen parte la falta d<e 
educación publica, y la inmoralidad ,• y los hábitos 
viciosos de los que deben ser los directores dé ¡a mu. 
chédumbre ; y siempre será una verdad en política 
"que las reformas", por más útiles que sean, jamás se lie. 
Varón á cabo . sin prepararlas ,el camino , es decir, 
sin anticipar él conocimiento de su bondad ai acto 
de su establecimiento. 

Estos principios son demasiado obvios , y natu¿ 
raímente conducen á una infinidad de indagaciones 
Sobré las causas que nos han traidó al estado éh que 
tíos vemos, y los medios mas propios para conse­
guir todos les bienes qué nos ofrecen la sabia Cons. 
titucién que. hemos jurado,, y los meditados y filan­
trópicos decretos que en beneficio dé la nación ha 
dictado su legitima re'presen/acitin, a quien tríbuta-
renios siempre él homénágé de nuestro respeto y gra­
titud. 

Uniformar, pues, al sistema eonsíitucio*ial las má., 
nos Que debeii exécutáilé j disipar cóii lü iiiéiM Hé 

Ayuntamiento de Madrid



3430 
la razón y de la autoridad, si menester fuese , las 
sombras con que la malicia y la estupidez quieren 
ofuscarle ; establecer una fuerza armada que sirva de 
apoyo al Gobierno , y de escollo insuperable ü la am­
bición de toda clase de enemigos; distribuir'con jus­
ticia las recompensas y los castigos, móviles prima­
rios de las acciones humanas ; reducir las funciones 
de la magistratura á los limites precisos de aplicar 
las leyes, instituyendo jueces de hecho; y formar aque­
llas sobre los principios constitucionales, desterran­
do la confusión , que desgraciadamente han in­
troducido en nuestra jurisprudencia los intérpretes y 
comentadores; preparar á la tierna juventud la sen­
da de honor y merecimiento, por medio de un plan 
sabio y bien regulado de educación pública, que haga 
útiles y productivos todos los miembros de la sociedad, 
y destierre de ella para siempre los establecimientos 
funestos en que han encontrado asilo, no pocas ve­
ces la indolencia y la holgazanería: finalmente, ven­
gar los ultrajes que se hagan a la patria y á la liber­
tad- tales son los grandiosos objetos á que deben apli­
carse todos los españoles, y mas particularmente aque­
llos á quienes la confianza de los pueblos ha desig­
nado para que mejoren sus destinos. 

Los dignísimos representantes, de la nación , que 
a nombre de ella van a dar principio en este dia 
al exercicio de las augustas funciones legislativas, 
habrán llenado sus altas obligaciones, si emulando 
la perseverancia , sabiduría y virtudes de las Curtes 
extraordinarias continúan dictando en favor del ge­
neroso pueblo español leyes sabias y justas, que lo 
eleven á la altura de grandeza y prosperidad que 
tiíne tan merecida; y si sostienen con brazo fuerte y 
ánimo decidido lo que ya está sancionado por sus 
predecesores , y lo que ellos sancionaren de nuevo 
para consolidar el edificio magestuoso de la libertad 
é independencia de la nación, que reconocida no me­
nos á las que proclamaron sus olvidados derechos que 
á los que después los sostuvieron á rostro firme, los 
mirará agradecida como á verdaderos padres, de la 

patria.. 
-^—«••• • • •—• 

I M P R E S O S . 

Gaceta de la Regencia del 3 0 de setiembre— E l 
lord Burghersh pasa al cuartel-general austrico en 
donde tendrá la misma ocupación que el lord 
Cathcart en el ruso—La fuerza efectiva del exér-
cito aliado, al mando del lord Wellington, as­
ciende á 97© hombres , sin la división de Mina— 
Trátase de formalizar el paso del Vidasoa,y de una 
invasión en el territorio enemigo. Añade (/a ¿Yz-
ceJa) que las tropas están abastecidas de todo lo 
necesario con sobras ; no viéndose entre ellas sino 
b r i l l a n t e z , abundancia y lozanía , mientras que 
los enemigos solo muestran abatimiento, escasez 
y desaseo—El valeroso partidario de Monzón, 
Alegre {Cantarero) ha hecho una gran presa en 
los confines de Cataluña , que repartió generosa­
mente entre los vecinos nías necesitados de Ta-
mari te—La Regencia , con fecha de 29 de agosto, 
ha concedido nueva próroga general de 3 
meses para la preseutacion de los vales de la 
creación de set iembre, cuyo plazo debió cum­
plir en abril. 

Diario mercantil del 30—Principia con una 
nota curiosa de los que compusieron la Jun ta 
Suprema de Gobierno de Madrid en los. pr i ­
meros meses de nuestra gloriosa insurrección ; de 
aquella Jun ta que llamó á los patriotas sedi­
ciosos., ignorantes , agentes seczet&s de la Ingla­

terra , rebeldes &c. Se componía, pues, de Mil» 
r a t , Piñuela , Ofa r r í l , el marques Caballero, 
marques de las Amarillas , duque de Granada , 
Don Arias Mon y Ve l a rde , Vilches , Navar ra 
V i d a l , D u r a n , S ie r ra , Gómez de X a r a , To r ­
res Cónsul , D . Ignacio de Álava , Sotelo , Arr i -
v a s , Mora y Lomas . D. Pedro Cebaílos y 
A/a 11-.'.a rio fueron de esta junta , porque esta­
ban en B a y o n a , y desempeñaron interinamente 
los ministerios de Estado y Hacienda por nom­
bramiento de M u r a t : Bardaxi , Don Estovan 
Varea , y Don Pedro de Cifnentcs , oficiales 
de aquellas secretarias—Sigue otro ¡alíenlo in­
sertando la sentencia dada por el juez de P r i ­
mera instancia de Xerez de la , Frontera , ab ­
solviendo de todo cargo á Don Francisco X i -
menez dé Bagues , con respecto á su conducta 
política durante la ocupación por Jos franceses 
de aquella ciudad ; cuya sentencia fue con­
firmada por la audiencia territorial—Concluye 
este número con. un artículo de El Curioso,en 
que hace varias reflexiones acerca de otro que 
se insertó en el Patriota de 5 de setiembre fe­
cho en Valencia á 3 del mi smo , sobre la es­
casez de los exércitos. 

Conciso del 30. — S. J . lamentando el genio 
maléfico de. la discordia que nos roe las entra­
ñas , que movió importunas etiquetas con la R u ­
sia , y turbó la buena armonía con Suecia; 
deplora las ,invectivas qué lanzan algunos con­
tra nuestros aliados los ingleses y el ilustre du> 
que de Ciudad-Rodrigo. Desgracias sin cuento, 
d i c e , sufrimos antes del decreto admirable que 
dio al caudillo británico el mando de los exér­
citos españoles ; y su fruto han sido no inter­
rumpidas victorias y la restauración de la p e ­
nínsula. Si renuncia, pues, un mando que tun 
gloriosamente desempeña para la independencia 
nacional ¿cuál será nuestra suerte? Y ¿qué di­
rán las potencias del Norte ? que se rompieron 
los lazos que u n i a n : á los diversos combatientes 
de la península , y que volvíamos* á la anterior 
disolución de fuerzas , presagio de los desastres. 
Exhorta , pues, al Conciso a discurrir sobre tan 
importante asunto , según ofreció en su núm. 2 3 
al indicar los rumores de que lord Wellington 
dexaba el mando de los exércitos españoles.—• 
E l Conciso hace observar á los periodistas por­
tugueses que la proclama de Bernadot te , (que 
insertó en 23 de setiembre) no menciona la 
península , como han querido traducir ellos; sino 
precisamente España , entre los pueblos que han 
dado lecciones saludables á Buonaparte , que no 
ha sabido aprovechar aquel malvado—El duque 
de Oüan to há sido nombrado gobernador de Ia3 
provincias Hincas , y el general Trecia , coman­
dante á sus órdenes—El gobierno británico ha 
regalado al emperador Alexandro , ademas de 
los 22 volúmenes de la obra sobre las rentas 
de la Graa-Bre taña é Ir landa, , los mapas y car­
tas de sus costas, y bahías—El arzobispo de San­
tiago lia excomulgado á la junta {sera la Censo-^ 
ría) de Galicia—Escribían poco ha de Cuenca' 
que la libra de fian valia a seis maravedís y 
dos cuartos. 

Procurador general de la nación y del reí, 
nüm. 3 6 # — E l ciudadano curioso refunfuña y mal-
jiiira tés demostraciones, d.e júbilo con que las 
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corporaciones literarias, obispos, y otros sugetos 
recomendables han dado gracias al Congreso por 
la abolición de la difunta quematriz, de quien los 
píos dicen llorosos , como decia el poeta a otro 
propósito amatorio: r\- •'•• 

Ai dulce prendaj cuándo Dios quena j 
que en polvo y a c e s , para cuita mia. . 

Diario de la tarde del 29.—Vuelven a des­
mandarse los hopalandistas ; pues ya salen hoi 
dando las buenas tardes con la jaculatoria de 
Continuemos vengando el cristianismo de los ultra­
jes de la incredulidad : ( ¡ eri qué miserable esta­
do no pone los cascos la falta de la rumfor-
díana sopa con que os rellenaba la panza el bo-
baliton Panes! . . . . )—Luego se nos vienen con una 
cáfila de verdades de tomo y lomo: El mun­
do puede considerarse como un gran teatro en 
que el género humano representa una comedia: 
el lugar es un punto : el tiempo es un instante; 
y hasta mañana que seguirán las novedades, 

El Duende de los cafees, núm. 61—Contiene-
la quinta visita á la comida de los serviles. Cuen­
ta el Duende loque pasó eii esta graciosa reunión 
de gente de ancho estómago y poca aprehensión: 
los dichos y lamentaciones de Barbatrompa, Es­
corbuto,^ excma. Granollers,Maria abogada nues­
tra, Brama mi alma, Sierpefria , Don Bigotes, 
Don Judas el Rubio., Crecimientos , Galilea, Es­
peque y los demás miembros de la moderna fa­
milia de Paparro, que en amor y c o m p a ñ a , y 
remojando a menudo la palabra con buenos trintris-
fortis discurrían sobre la oqurrencia del 16 , que 
tan mal parada les fuera á los intrigantes y ene-
mi"-os de la patria: duélense de no haber podi-
do° echar á tierra al patriota y constitucional 
Gobierno que felizmente tenemos: murmuran del 
digno secretario de la G u e r r a , porque á rostro 
firme ha sostenido el decoro de la nación , y mal­
dicen del Duende de los cafees, Aldarubio y Ma-
chacagorríones. Estando en esto se disparan unos 
cuantos cohetes que al proviso tenia dispuestos 
el Canonista de Rio-gordo , que disfrazado de 
criado servia á la mesa; asústanse los taumatur­
gos y taumaturgos ,, figurándose que el cielo so 
venia abaxo ; todos se acuerdan de sus pasados 
horrendos crímenes contra la pa t r i a , y entonces 
el Duende los exhorta á la conversión, y se re­
tira con Machaca gorriones y con su buen amigo 
Don Átanasio. 

Diario patriótico de Cádiz, niims. 5 0 , 5 í y 5 2 — 
Continua la historia del clero de Fruncia ; y para 
amenizar se inserta en el 50 por vía de intermedio 
un articulo comunicado por el forastero, zahiriendo 
á la Abeja , T r i b u n o , Redactor &c. en los piado­
sos y critianos términos que ¡i falta de razo-
zones han tenido á bien adoptar los patronos 
de los abusos, 

N O T I C I A S . 

Tarragona 20 de setiembre—No puede darse 
documento mas hororitico á las tropas españolas 
que en- unión con las británicas sostuvieron' él 
punto de Ordal en la noche del 12 , que el par­
te del comanda te de estas : cuya pérdida , reu­
nidos los que inevitablemente se dispersaron, no 
pasará de 200 hombres.—La falta de víveres y 
transportes embaraza las operaciones militares de 
las tfopag españolas de Cataluña; gasi nada ha 

venido hasta ahora de Valencia , sin embargo de 
ser evidente que no podemos sosteuernos en esta 
provincia sin almacenes. Para ir á batir á M o ­
r d í a , dónde hai SO hombres de guarnicioiij h e ­
mos recibido de los ingleses las piezas de art i­
llería, y hasta las balas. El regimiento de N u -
manl inos , enviado por el general Elio á traba­
j a r en el campo atrincherado que construyen nués-.-
tros aliados en el Coll de Balaguer , no ha po­
dido dar operarios por hallarse absolutamente 
debcalzo. Este mismo regimiento ha ay u n ad o 3 dias, 
¡ sin que se desertase un hombre.!!..Este sufri­
miento es heroico * y , mas que hombres, son án­
geles estos soldados. ( Cari. parí. ) 

Irun 20 de setiembre..—El J9 en la tarde re­
gresó él duque de Ciudad-Rodrigo á Lesaca, 
después de haber recorrido la linea. Desde Ba­
yona á Sari J u a n de Pie de Puerto tienen los 
franceses unos 45Q hombres. H a n retirado la ar­
tillería de sil segunda l ínea, y toda la caballe­
ría ha marchado al interior. Dicese que Soult es­
tá llamado por su amo. {Cari, parí.) 

Zaragoza 22 de setiembre—Acaba de llegar 
la noticia de oficio de haber abandonado los 
enemigos , en número de 115 hombres , el cas­
tillo de F r a g a en la noche del 19 del corrien­
te, dirigiéndose á L é r i d a , coii cuya guarnición 
se han reunido ya ; uo habiendo nuestras tropas 
de observación cogido mas que 12 prisioneros 
tín el mismo F r a g a . En el castillo se han encon­
trado porción de municiones de boca y guer ra , 2 
tambores, 2 sargentos, y unos 10 ó 12 soldados 
heridos , 2 cañones y 5 caballos. Los enemigos 
conservan á J a - a , Bonasque y M o n z ó n , s i­
tiados por nuestras tropas. (Cart. pirrt.) 

Madrid 26 de setiembre.—Según las úHimas 
cartas de la mala , Soult se ha tirado á la se­
gunda ;línea , y el duque de Ciudad Rodrigo 
ha mandado fortificar a San Marcial . (Gaceta 
üe Madrid.) 

T R I B U N A L E S . 
Juzgado del juez I o de Primera instancia.—Por 

auto de 28 de setiembre se cita , llama , y emplaza 
por primer pregón y edicto ul marques de Fillupa-
nes j contra quien se procede criminalmente en este 
juzgado como responsable a la decimatercia amones­
tación inserta en el Diario de la tarde de 15 de 
febrero último núm. 46 , declarado por la Junta su* 
prema de Censura libelo infamatorio y escrito se­
dicioso : para que dentro de las nueve dias siguien­
tes á la fecha se presente ante el Señor juez , o 
en la. cárcel pública de esta ciudad, á defenderse 
de la culpa que le resulta , en cuyo cuso sera oido 
y guardada su justicia y y en su rebeldía se prose­
guí/á en la causa como si estuviese presente ,- sin 
mas citarle ni llamarle hasta sentencia definitiva in­
clusive , haciéndose las notificaciones en los estra­
dos de esta audiencia, y le pararán el mismo per­
juicio que si á su persona se hiciesen. 

(ĵ f* Se inserta en este periódico en Tirtud de pro­
videncia expresa del juzgado. 

C O M E H C I O . 

Ha abierto registro para Puerto-Cabello la fra­
gata Constitución : la goleta Santa Ana para et 
•mismo ptintó'i la ftagala Coro para. Vera-Cruz; 
y la goleta Minerva para L a - l l a b a n a — L e ha 
cerrado para La -Habana *p Icr^anti/i Barcelo­
nés. 
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'GOBIERNO. 

Junta de Sanidad.—El día 29 fueron en 
terrados 11 cadáveres, en estos términos: del De­
pósito, 1 -párvulo: del hospital de San Juan de 
Dios, 4 hombres-: del del Carmen, 1 muger; 7/ 
de las parroquias directamente 2 hombres, 1 ÍHM-
ger, _y 2 párvulos. 

ESTABLECIMIENTOS ¡PÚBLICOS. 

Lotería nacional.—En la extracción de?,30:Jian 
rrcaido los mayores premios en --¿os números si­
guientes: , 

Números. Premios. 

3692 89 Ü S . / Í . 
1685 49 
SI82 29 
3395 19 

J1133 19 

CoRKEOS. 
La correspondencia para Vera-Cruz que Ka-

yan de llevar las corbetas Júpiter é Iris se reco­
gerá de esta administración de Córreos en los pri-
meros días del corriente octubre. 

P A R T E S T E I / E G R A F I C O S . 
Oia SO. — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Los mismos trabajos anunciados en el Redactor 
man. 837—Los ingleses han relevado el deslaca-
mento¡ del reducto "del campamento de Sunli-Pe-
tri.—Enel campamento de mAfgawa en el Tro-
•edéero han estado haciendo exercicio unos 400 
infantes. 

CORTADURA DEL T R O C A D E R O . 
Oia 29.— En este dia tuvo de agua el canal, en 

pleamar: en el malecón de Ponimle 13 pies y 6 
pulgadas ; en el de Levante 10 pies y 7 pulga­
das; _y en el -centro 11 pies y 4 pulgadas—En ba-
xamar: en el primer punto 6 pies y % pulgadas; en 
d -segundo 3 pies y 3 pulgadas; y en el tercero 4 
pies. 

CAPltAklÁ DEL PUERTO 
- Dia SO.— Desde las 12 de ayer a las de lioi han entrado los bu> 

4ues 'siguientes: Oc -Fortonovo 1 patac. esp. con sardinas : de Se­

villa 1 f. id. con melones. De Yillauueva i laúd. id. Gon aguar­

diente y papel: do la bahía de Gibraltar 1 lanc. de fuerza iu> 

¿lesa. 

Artículo comunicado. 

., ANÉCDOTA HISTÓRICA» 

En él registro de los Dictaris (diarios ) qtiá 
se custodian en el archivo del ayuntamiento de 
Barcelona de los sucesos memorables acaecidos 
¿n dicha ciudad en diferentes iiempos-, desde 1249 
hasta 1611, se leen entre otras cosas de fines 
del siglo X V Í las. gracias y mercedes de tí­
tulos, noblezas, hábitos militares , y gentiles 
hombres de camaya que concedió Felipe IJI á 
varios diputados al cerrar las Cortes en 11 de 
julio de 1599 sentado en el solio. 

En seguida de las listas de las personas agra­
ciadas prosigue el diarista ( era oficio munici­
pal entonces ) t escribiendo de propio puño y 
letra las siguientes reflexiones , cuya versión li­
teral del idioma catalán es esta—Hasta aquí 
consta de la fanfarria y vanidad de los catalanes 

?y 'citan poco miraron por su honra yporsupli* 
tria ; puésj pospo?iiendo el bien universal y co­
mún por un piñón que les dieron , arruinaron sus 
libertades , é imposibilitaron la conservación de las 
pocas que ¡es quedaban, 'dando el nersíode su 
mayor fuerza , como fue dar un millón contan­

te de libras á S. M. , que era el muro y defen­
sa de lo que sus antepasados, derramando su san­
gre , habían ganado; y esto han perdido reco­
ciendo humo de vanidad. Dios se apiade de io­
do ; que si sola ellos padeciesen el, daño , les es­
taría bien , y seria justa paga de Dios ; pero lo 
pagarán los pobres que no tienen culpa ninguna. 

Estas son las sencillas expresiones y puros 
sentimientos de un ciudadano patriota de aque­
llos buenos tiempos, que'no 'quiso perder la oca­
sión "de desahogar su corazón -afligido aTtiem-
po que extendía la narración, de lo sucedido, eft 
detestación de un acto de venalidad y dépen* 
dencia , inaudito hasta allí en los fastos de las 
Cortes dé una nación tan libre. 

Me lia parecido oportuno y muí 'convenien­
t e en la presente época que los españoles, qué 
desean su libertad y la independencia de sus re­
presentantes , lean esta memoria, breve en pa ­
labras y larga en sustancia, la cual tal vez na­
die ha leido sino el que la escribió ; y hu­
biera sin duda quedado oculta é ignorada , si 
mi estudió decidido á desenterrar muertos pa­
ra exeraplo de los vivos , no me estimulase i 
sacarla á la luz pública. Tengo el cuaderno ori­
ginal manuscrito en .mi poder , ademas de otras 
noticias que merecerían darse á la prensa , y 
puedo manifestarle á cualquiera. 

Espero-, Señor Redactor, se sirva insertar éh su 
periódico ésta interesante anécdota histórica, no 
de griegos ni romanos , sino casera , pero igno­
rada como "otras muchas cosas nuestras que^ya-
cen sepultadas por desgracia. Cádiz 26 de se­
tiembre ue 1813.—Antonio de Capmány. 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor •: Sírvase V. avisar al pública 

por medio de su periódico (nada de aquello dé 
apreciuble , pues entre sastres no se pagan hechu­
ras) que no podemos dar principio ala monserga 
e n l . ° de octubre por falta de oficiales de cájcá* 
según nos dice el impresor. Contamos con ellos 
del 10 al 15 , y ya lo avisaremos. Ni ños fal­
tan municiones con que batir en brecha , como 
ya se verá ; ni aunque de báxa esfera vamos 
á echar por esos trigos. N o , Señor; püésque ud 
nos vamos, no se atribuya hoi aquello de 

Que es común en los hombres 
Poseídos del miedo 
Para salvar la vida 
Exponerla tal vez á mayor riesgo^ ' ' 

A S. S. S.—Los editores Zapateros. 
» - • • • • - • • • . _ . . . . . . . 

TEATRO. 

,Z>a Florentina (pieza én un acto)—La-trage­
dia (tonadiMa por la Sra. Illot y el Sr. Cu­
bas)—L,a Constitución vindicada .(pieza nueva en 
un acto adornada con un geroglífico, níarcha* 
y un baüecito nuevo) Él sorteo de tñiliciano's (sai* 
netc)—Á las 7|¡ 

IMPRENTA DEL ESTADO-MAYOR-SENERAI,; 
á cargo de P. Ponce : año dé 1S13. 
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Í2 qlos. 
(Grálís para los Sm. suscritores.) 

SUPLEMENTO 
A L R E D A C T O R G E N E R A L 

económico política Jnslruccion para el Gobierno e 
de la provincia. 

CAPÍTULO I Í ' 

(.R- 723) 

He las obligaciones y cargos de las diputaciones provincial^ 
ART. I. Siendo del cargo de las Diputaciones provinciales 

cuidar del establecimiento de Ayuntamiento en los pueblos 
donde no le haya , en los términos que previene el art .JZS 
de la Constitución, deberán tomar razón exacta delyecm-
dario de cada pueblo donde haya de e s t a b l e c e r s e I A J M -
miento , para que si llegare por sí el con su comarca á las 
S i ¿ m a s ; se establezca desde luego ; y s. no legare a ese 
número , pero por otras razones de bien publico convinie­
re establecerlo , se forme el expediente instructivo que las 
haga constar: éste expediente y el que la .Diputación forme 
también instructivamente., y previos los convenientes infor­
mes de los pueblos comarcanos sobre señalamiento de tér­
mino a cualquier pueblo donde haya de establecerse de nue­
vo Ayuntamiento ,• serán remitidos por el gere-poliuco, con 
el parecer de la misma Diputación al Gobierno. _ 

ART 2 Luego1 que se comunique á cada provincia el 
repartimiento hecho por las Cortes de las contribuciones qué 
deba pagar cada una , cuidará el intendente , con su con­
taduría , de hacer' el justo repartimiento del cupo que cor­
responda á cada pueblo ; le pasará á la Diputación pro­
vincial para que esta le intervenga y apruebe, si le halla 
equitativo ; y el intendente le circulará á los pueblos , y cui­
dará de su execucioñ, haciéndola llevar á efecto, si hu­
biere demora, por los medios legales que estén estableci­
dos. Lo mismo se observará para el repartimiento oe contri­
buciones extraordinarias , á menos que haya un método es­
pecial establecido por la lei , en cuyo caso tendrá la.Dipu­
tación aquella intervención que determinen las Cortes. 

ART 3 Toda queja ó reciarhacion que hagan los pue­
blos sobre agravios en el repartimiento del cupo ele contri­
buciones que les haya cabido, se dirigirá por medio del ge-
ie-político á la misma Diputación provincial , quien, sin 
perjuicio de qué se lleve á efecto el repartimiento hecho, 
examinará maduramente la reclamación , y confirmará o re­
formará el repartimiento para la debida indemnización en 
el repartimiento inmediato ; todo sin ulterior recurso. Del 
mismo modo las quejas de los particulares sobre agravios 
en el repartimiento que á¡ cada uno haya hecho el Ayunta­
miento de su pueblo, si aquel no las hubiese satisfecho, se­
rán diripidas á la Diputación provincial por medio del ge-
Jé-polltico , para que con la debida instrucción las resuel­
va sin ulterior recurso. Lo mismo se observara con las re ­
clamaciones v dudas que ocurran sobre abastos , mientras 
subsistan , siempre que estas conserven el carácter de gu­
bernativas. Igualmente resolverá por ahora , y mientras las 
Ccirtes otra cosa no determinaren, en virtud del art. 357 
de la Constitución , todas las dudas y quejas que se susci­
taren en los pueblos por el pueblo mismo o por particu­
lares sobre el reclutamiento o reemplazo para el exercito, 
por el mismo método de que habla este articulo para las 
contribuciones ; siu perjuicio de que la autoridad militar 
exerza la intervención conveniente acerca de la aptitud y ro­
bustez de los individuos. 

ART. 4. Tendrá la Diputación provincial un secretario 
nombrado por ella, conforme previene la Constitución. La 
dotación del secretarlo será propuesta por la Diputación, y 
con el informe del Gobierno aprobada por las Cortes. El 
secretarlo podrá ser removido por la Diputación con anuen­
cia del Gobierno. 

ART. $. Siendo del cargo dé la Diputación provincial ve­
tar sobre la buena inversión' de los fondos de Propios y 
arbitrios de los pueblos, y examinar .sus cuentas según pre^ 
viene la Constitución , deberán estas pasar á la contaduría de 
Iropios y arbitrios de la provincia para que las examine 
y glose. Esta- contaduría dará después cuenta á la Diputa­
ción para que ponga su V.° 3 . ° , si las hallase documen­
tadas y conformes á las leyes y reglamentos; y con es­
tos requisitos-sé pasarán & la aprobación del gefe"-político 
superior. Este liará formar por • la misma contaduriá un 
finiquito general, comprehensivo de las cuentas de todos los 
pueblos dé la provincia, y le remitirá cada año al Gobier­
no para su conocimiento y efectos que puedan convenir. En 
este finiquito general deberán constar la aprobación del ge-
ífe-políucfl- superior y el V.° B.° de la Diputación pro­

vincial; con expresión de los caudales sobrantes que existan 
en caxa, y en la forma que previene la instrucción que 
rige. Por lo relativo á ultramar, las diputaciones provin­
ciales pondrán el V . 3 B. ° en las cuentas después de exa­
minadas y glosadas , del modo que se halla establecido por 
ordenanzas ; pasándose igualmente á la aprobación del ge-
lé-político superior^ 

ART. 6. Cuando un Ayuntamiento hubiere recurrido á 
la Diputación provincial, en el modo y para los fines dé 
que trata el art. 11 del cap. I. de esta instrucción, podrá 
la Diputación en los términos que le parezca conceder al 
Ayuntamiento la facultad de disponer de la cantidad que 
solicite del fbndo de Propios y arbitrios , con tal que ñor 
exceda el duplo de la que le esté señalada para gastos ex­
traordinarios y alterables; pero si excediere, se solicitará. 
por medio del gefe-politico la aprobación del Gobierno, acom­
pañando á la solicitud el informe de la Diputación. En u l ­
t ramar, por razón de la distancia, cuando ocurra este 
último caso , no se necesitará la licencia del Gobierno, y 
bastará en su lugar el expreso consentimiento del gefe-
político superior. 

ART. 7. Las cueotas de pósitos; mientras estos subsistan^ 
serán examinadas y glosadas por las contadurías de Propios 
y arbitrios, y en ellas recaerá el V.° B.° de la Diputación, 
y después se pasarán á la aprobación del gefe-político. Se 
remitirá anualmente al Gobierno un fiuiquito general , en la 
forma y para ios efectos que quedan expresados en el art. 5 
de este capítulo. 

ART. 8. Cuando ocurriere que los arbitrios establecidos pa­
ra la cóustruccion de obras nuevas ó reparación de las anti­
guas de utilidad común de la provincia no alcancen á cu­
brir los gastos, ¡a Diputación provincial, para proveerse de 
fondos , procederá por ei método y en los términos que pre­
viene la CoDstituciom 

ART, 9. Estará á cargo de la Diputación provincial velar 
sobre la .conservación de las obras públicas y establecimien­
tos de beneficencia de común utilidad de la provincia , y 
promover, haciéndolo presente ai Gobierno, la coustruceioa 
de nuevas obras, ¡a formación de cualquiera establecimien­
to beneficiosa de general utilidad , y mui señaladamente la 
navegación interior de ia misma provincia , donde hubie­
re proporción- Si el establecimiento público fuese de funda­
ción particular , y regido por reglas ya establecidas , se limi­
tará la vigilancia de la Diputación provincial á lo que se 
previene eu' el párrafo 8.° del art. 335 de la Constitu­
ción. Toca también á la Diputación velar en la observan­
cia de lo que se previese á ios Ayuntamientos en los a r ­
tículos 6 j 7 y 8 del capítulo ] . de esta instrucción. En las 
obras nacionales que por su extensión ó importancia, y por 
interesar al reino en geueral están inmediatamente á car-1 

go del Gobierno, y por tanto emprendidas á costa del era-
rió nacional, tendrán las Diputaciones provinciales respec­
tivamente aquella intervención especial que les diere el Go­
bierno , y ademas aquella vigilancia general, en virtud de 
la cual deben avisar al Gobierno de los abusos que obser-. 
varen , sin entrometeré en ningún caso en la dirección de 
las obras, ni embarazar de modo alguno á sus directores. 

ART. 10. El fondo de que usará la Diputación provincial 
para la répaiación de obras públicas de la provincia,'ó 
construcción de las nuevas y demás gastos de ella, será 
él sobrante de Propios y arbitrios de la misma, después de 
satisfechas las necesidades de los pueblos. Las cuentas de la 
inversión , así de estos fondos como de los arbitrios nue­
vos que las Cortes concedan , serán examinadas por la Di­
putación provincial, como la Constitución previene; remi­
tidas después al Gobierno para que las haga reconocer y 
glosar por la contaduria-mayor de cuentas ; y finalmente 
presentadas á las Cortes para su aprobación. En las provin­
cias de ultramar, después dé examinadas las cuentas por 
la Diputación provincial y puesto por ella el V.° B . ° , s e 
observará para su examen y glosa el método que al pre-. 
senté rige; remitiéndolas por último á las Cortes para su 
aprobación. 

ART. Tt. La Diputación provincial auxiliará al gefe-po-
lltico cuando ocurriere en algun pueblo de la provincia 
cualquier enfermedad contagiosa ó epidémica. En la capi­
tal de cada provincia habrá una junta de sanidad, com­
puesta del gefe - político , del intetidente, del Pv. obispo ó 
su vicario general . y en ausencia de ambos de uno de los 
párrocos del pueblo, prefiriendo el mas antiguo, de un in­
dividuo de la Diputación, y del número de facultativos y ve­
cinos que esta estime conveniente. Esta junta de sanidad 
9Ü el desempeño de sus funciones observará los reglamsn-» 
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los existentes , «» «tacto so estén derogados por la Con?» 
tHucion y resoluciones posteriores. 

ART. 12. Velará la Diputación sobre el cumplimiento de 
lo que está prevenido á los Ayuntamientos acerca del es­
tablecimiento de escueias de primeras letras é instrucción 
de la juventud , conforme i los planes aprobados por el Go­
bierno. La Diputación provincial, por ahora y hasta que 
se apruebe la dirección-general üe estudios , hará examinar, 
si pudiere ser, eu su preseucia por las personas que ten­
ga por conveniente, los que aspiren á ser maestros públi­
cos de leer , escribir y coutar , procurando que reúnan los 
que hayan de ser aprobados la competente instrucción á la 
moralidad mas acreditada. La misma Diputación aprobará • 
estos maestros ; y el titule donde ha de constar este re-* 
quisito será firmado por el gefe-político, por un indivi­
duo de la Diputación, y refrendado por el secretario de 
es ta : se despachará gratis, y servirá para exercer esta 
«señaliza en cualquier pueblo de provincia. 

ART. 13. Cada Diputación provincial cuidará de formar 
el censo y la estadística de su provincia con la mayor exac­
titud , valiéndose para ello de todas las noticias que los 
Ayuntamientos deben remitir periódicamente al gefe-políti­
co , y de todos los demás dato* que por medio del mis­
mo deberán pedirse, según se necesite, á todas y cuales­
quiera personas, corporaciones ó. pueblos. Estos censos y pla­
nos de estadística serán puntualmente remitidos al Gobier­
no, y ademas cada Diputación conservará en su archivo to­
das estas noticias. 

ART. 14. Para fomentar la agricultura, la industria, las 
artes y el comercio , la Diputación provincial presentará 
al Gobierno los planes y proyectos que le parezcan mas 
oportunos. 

ART. 15. Vara desempeñar la diputación provincial el en­
cargo que le está hecho en los párrafos 6 . 9 y g .° del 
art- 335 de la Constitución, deberá recurrir á las Cortes ó 
al Gooierno por la reparación de los abusos de que tenga 
noticia , presentándoles datos suficientes y bien calificados, 
sin que con pretexto de estos encargos pueda entrometerse. 
^n las funciones de los empleados públicos. 

ART. 16. Ademas de lo que se previene en el párrafo 10 
del art. 335 de la Constitución, cuidarán las Diputaciones 
de ultramar de¡ que los'habitantes dispersos en los valles 
y montes, en los parages en que esto ocurra , se reduzcan 
¿L vivir en' poblado , en conformidad de lo dispuesto por 
las leyes; proponiendo al Gobierno las medidas que estime 
mas oportunas , á fin de facilitarles tierras y medios de cul­
tivarlas ; con arreglo á lo dispuesto por las Cortes en el 
decreto de 4 de enero de este año. 

ART. 17. Debiendo la Diputación provincial consultar con 
el Gobierno, y esperar su autorización para todas las pro­
videncias en que la lei exige este requisito, y en general 
para todos los casos y medidas de mayor importancia, se 
clirigiran todos sus recursos y comunicaciones por el conduc­
to ael gefe-político su presidente. 

ART, 18. Las Diputaciones provinciales tendrán el trata-» 
¡miento d» excelencia. 

CAPÍTULO III, 

De los gefes-politicos. 

,ART. 1.1 Estando el gobierno político de cada provincia, 
según el art. 324 de la Constitución , á cargo del gefe su­
perior político nombrado por el rei en cada una de ellas, 
reside en el la superior autoridad dentro de la provincia pa­
ra cuidar de la tranquilidad pública, del buen orden, de 
a seguridad de las personas y bienes de sus habitantes, 
de la execucion de las leyes y órdenes del Gobierno ; y en 
general de todo io que pertenece al orden público y prosr 
peridad de ía provincia; y así como será responsable de 
los abusos de su autoridad s deberá ser también puntualmen­
te respetado y obedecido de todos. No solo podrá execu-
tar gubernativamente las penas impuestas por las leyes de 
policía y bandos de buen gobierno , sino que tendrá facul­
tad para imponer y exigir multas á los que le desobedez­
can ó le falten al respeto , y á los que turben el orden ó 
el sosiego público. 

ART. 2. Hasta que se verifique lal conveniente división 
de las provincias del reino , oe que habla el art. 11 de 
la Constitución , habrá un gefe-político en todas aquellas en 
que haya Diputación provincial. 
• ART. 3. Podrá haber u;> gefe-político subalterno al de la 

provincia en los principales puertos de mar , que no sean 
cabezas de provincia , é igualmente en las capitales de par­
tido de provincias mui dilatadas ó mui pobladas, donde el 
pobierno juzgue ser conyeniente establecerlos para la mejor 
dirección de los uegocios públicos , después de haber oído 
á la Diputación provincial respectiva y al Consejo-de-Esta-
do , y dando parte á las Cortes para su aprobación, 

ART. 4. Cada gefe-politico superior tendrá un secretario 
nombrado por el Rei ó la Regencia del reino, y donde pa­
rezca conveniente, el subalterno ó subalternos de Ja secre­
taria que sean absolutamente indispensables, sobre cuyo nú­
mero y sueldos expondrá el Gobierno á las Cortes lo que 
le parezca para su aprobación; entendiéndose que el del se­
cretario no baxará de quince mil reales , ni pasara de cua­
renta. 

Af.2\ ¡. £1 cargo de gafe-político estará por regla ge­

neral separado de la comandancia de las armas encada pro­
vincia; pero en las plazas que se hallaren amenazadas del 
enemigo, ó en cualquiera caso en que la conservación d res­
tablecimiento del orden público y de la tranquilidad y se­
guridad general asi lo requieran , podrá el Gobierno, 4 
quien esta encargada por la Constitución la seguridad iu-
terior y exterior del Estado , reunir temporalmente el man­
do político al militar , dando cuenta á las Cortes de los mo­
tivos que'para ello haya teuido. 

ART. 6. El geie-polltico tendrá su residencia ordinaria en 
te capital de la provincia, debiendo hallarse precisamente 
en ella en los días señalados por la Constitución para el 
nombramiento de los electores de partido de la capital, de 
los:diputados de Cortes y Diputación provincml; y también 
en las épocas y dias en que esté reunida la Diputación pro­
vincial, á cuyas sesiones deberá asistir como individuo pre­
sidente. 

ART. 7. El sueldo de los gefes-políticos en la península 
no baxará de cincuenta mil reales anuales, ni pasará de 
Cien mil , arreglándose en cada provincia lo que dentro de 
esta base deba pertenecer á cada uno , atendida la exten­
sión del mando y las circunstancias particulares del país; 
pero mientras existan las presentes de penuria pública, nin­
guno podrá disfrutar mas 'de cuarenta mil reales. Cuande 
llegare el caso del correspondiente señalamiento de sueldo 
lo propondrá el Gobierno á las Cortes , para que con su 
aprobación quede definitivamente establecido. El gefe-po­
lítico de !a corte tendrá de sueldo ciento'veinte mil reales. 
El sueldo de los gefes-políticos subalternos se señalará cuan­
do se apruebe por las Cortes el establecimiento de cada uno 
donde conyenga, previo el parecer del Gobierno , que le 
regulará por el principio que queda establecido para los ge-
fes-políticos-superiores, recayendo la aprobación de las mio­
mas. Para el señalamiento de sueldos de estos empleados, 
de los secretarios y subalternos en ultramar , el Gobierno 
presentará á las Cortes para su aprobación la cuota que 
crea mas conveniente establecer, atendidas todas las circuns­
tancias. 

ART. 8. Los gefes-políticos de las provincias tendrán el 
tratamiento de seíwriu, á menos que les corresponda otro 
mayor por alguna otra razón. El gefe-político de ¡a corte, 
que exerza este destino en propiedad , tendrá, mientras le, 
obtenga, el tratamiento de excelencia. 

ART. 9- Los gefes-políticos de las provincias y los subal­
ternos podrán continuaren el mando por un tiempo, inde­
terminado , ser removidos ó trasladados á voluntad y juicio 
del Gobierno , teniendo siempre á la vista la utilidad pú­
blica y el mejor servicio del Estado. 
. ART. 10. En caso de vacante, y mientras se provea, á. 
en caso de imposibilidad temporal del gefe-político de la 
provincia, hará sus veces el intendente , si no se hallare de­
signada de antemano por el Gobierno la persona que de­
ba desempeñare! cargo. Cuando ocurran iguales casos con los 
geíes-políticos subalternos , hará las suyas el alcalde primer 
nombrado de la capital ó pueblo donde haya geté-política 
subalterno. 1 

ART. 11. Para ser nombrado gefe-político se requiere ha ­
ber nacido en el territorio español , aer mayor de yeir.te 
y cinco años, gozar de buen concepto en el público, haber 
acreditado desinterés, moralidad, adhesión á la Constitu­
ción y á la independencia y libertad política de la nación, 
sin que sirva de impedimento el que sea natural de la yxo~ 
yincia ó partido en que haya de exercer sus funciones. 
. ART. 12. Cuidará el gefe-político de que se proceda des­
de luego al nombramiento de los Ayuntamientos , con a r ­
reglo á la Constitución y á la lei de 23 de mayo de 1812, 
como también de que las elecciones para estos se verifique!» 
periódicamente, como esta mandado. 

ART. 13. £1 gefe-político presidirá sin voto el Ayunta-? 
miento de la capital de la provincia , y del mismo modo 
el subalterno el Ayuntamiento de la capilal ó pueblo en 
donde tenga su residencia; pero uno y otro tendrán voto 
para decidir en caso de empate. Cuando e| gefe-político-
superior .ó el subalterno se hallaren por cualquiera razón 
eu algún pueblo de su provincia ó partido podrán presidir 
.el Ayuntamiento^ siempre que lo crean conveniente. 

ART. 14. Como presidente de la Diputación provincial 
cuidará el gefe-político dé la provincia de que se guarde eí 
mayor orden en el modo de tratarse los negocios : que está 
desempeñe sus obligaciones y encargos ; y que se reúna ea 
las épocas que ya están indicadas, ó en que io exijan los 
negocios , ó bien la necesidad de tratar de alguno parti­
cular que ocurra en la provincia, ó se encargue por el Go­
bierno , siempre que sea de la naturaleza de aquellos en qus 
el consejo y la intervención de la Diputación sean reque­
ridos por las leyes <b reglamentos, ó por la conveniencia "pu­
blica á juicio dei mismo gefe. 

ART. 15. A fin de asegurar convenientemente la respon­
sabilidad'por las providencias que se tomen en la provin­
cia, y de ' da r á la execucion de las medidas gubernativas 
toda la uniformidad y energía que son tan necesarias , se ob­
servará en los negocios que se traten por la Diputación, que 
.cuando versen en la iuteryencion y aprobación de cuentas 
y el repartimiento de contribuciones , se entienda acorda­
do por la Diputación aquello en que conviniere la mayor 
parte de los vocales , y en estos casos la responsabilidad 
recaerá sobre la Diputación ; pero cuando sean de aqueilos 
tft que. estuviere encargado i las Diputecioues por la Cona-
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titucion (5. las leyes solo. el, cuidar, velar. (5, pr.ntrioyer.afo-
TiieiVtar'las cosas pertenecientes al bien público, la autoridad 
•para las resoluciones y la responsabilidad será toda del gefe-
bolítico , oyendo en los casos señalados y graves el conse­
jo déla Diputación, y valiéndose de sus'luces, sin perjui­
cio de las prontas providencias gubernativas que pueda exi­
gir la urgencia de las ocurrencias. 
• ART. 16. El gefe-politico será el único conducto de co­
municación entre los Ayuntamientos y la Diputación pro­
vincial , como asimismo entre'esta y él Gobierno, al que r e r 
mitira para la determinación competente los proyectos, pro­
puestas , informes y planes'que aquella formare sobre los , 
objetos encargados á su vigilancia, quedando responsable de 
cualquiera omisión ó dilación que hiciere con el fin deque 
no lleguen al Gobierno, 
' ART 17. Solo el 'gefe-politico circulará por toda la pro­
vincia todas las leyes y decretos que se expidieren por el 
Gobierno , haciendo se publiquen en la capital de la pro­
vincia , y se entere de ellas' la Diputación provincial ; y 
cuidando de remitir las leyes y'decretos á los getes-pollti-
cos subalternos ,'si los hubiere, para que los hagan circu­
lar en su territorio, ó á los alcaldes primeros de las cabe­
zas de partido para el mismo efecto. Siendo de la respon­
sabilidad del gefe-político la'circulación de las leyes y de­
le retos , exigirá recibos de aquellas autoridades á quienes 
os comunicare. 
' ART. 18. Con arreglo á lo prevenido en el decreto de 14 

de abril próximo pasado , el geíé-superior-político de ca­
da provincia exercerá en ella la facultad que en los casos 
y términos qué expresa la pragmática de 10 de abril 
de 1803 exercian los presidentes de las cnancillerías y au­
diencias y el' regenté de la de Asturias , concediendo ó ne­
gando á'los hijos de familia la licencia para casarse. ', 

ART. 19. El Rei y la Regencia en su casó podrán dele­
gar' á' los gefes-polícos de ultramar el exercieio' de las 
facultades del real patronato , ségun y como hasta ahora se 
ha practicado con los gobernadores dé' aquellas provincias 
en toda su extensión, conforme á las leyes y disposiciones 
posteriores. 
• ART. '20 . Los gefes-pollticos , como primeros agentes del 
Gobierno' en las provincias , podrán exercer en ellas la fa­
cultad que concede al Rei el párrafo 11 del art. 172 de 
la Constitución en soió el caso qué allí se previene.' Tam­
bién podrán arrestar á los que se hallen delinquiendo en 
fraganti ; pero en estos casos los gefes-políticos entregarán 
los reos á disposición del juez competente en ei preciso ter­
mino de yeintc y cuatro horas. ' 

ART. 21. Deberá el gefé-poiltico remitir al Gobierno ca­
da año un estado' de los nacidos , casados y muertos en to­
da la provincia , para que el Gobierno pueda tener i la vis­
ta en caso necesario ios resultados generales sobre esta m a ­
teria en todo el reiuo. 

ART. 22. Cuando ocurriere en alguna parte epidemia ó 
enfermedades contagiosas ó endémicas, el' géfe-'polídco to ­
mará por sí, ó de acuerdo con la junta desanidad, y aun 
de Ja Diputación' provincial si sé hallare reunida, todas 
las medidas convenientes para atajar el mal y para procu­
rar los oportunos auxilios.' Dará frecuentemente aviso al Go­
bierno de ló' que ocurra en este punto, dé las precaucio­
nes que se tomen, y de los socorros que se necesiten; y 
asimismo le instruirá dé ló que los facultativos de la junta 
provincial de Sanidad opinaren sobre la naturaleza del mal, 
y su método curativo , de los electos que se observen , y 
de la mortandad diaria qué se note, • 

ART. 23. Corresponde al gefe-politico el conocimiento de 
los "recursos ó dudas que ocurran sobre elecciones' de los 
oficios de'Ayuntamiento , y las decidirá gubernativamente 
y por Via instructiva sin pleito ni contienda "judicial. El 
que intentare decir de ' nulidad de las elecciones, ó de ta­
chas en el nombramiento de alguno, deberá hacerlo en el 
preciso término de ocho dias después de publicada la elec­
ción, y pasado aquel no se admitirá la queja; pero eii 
niugun caso sé suspenderá dar la posesión á los nombra­
dos en el dia señalado por la lei á. pretexto de los recur­
sos y quejas que se intenten. 

ART. 24. Para que pueda tener efecto, si alguna vez ocur­
riere cori urgencia ó en gran distancia , la' facultad que la 
Constitución da al Rei en el art. 336 dé suspender á los 
individuos de las Diputaciones provinciales cuando abusa­
ren de' sus facultades , los gefes-políticos sé limitarán én es­
ta parte á exéeutar puntualmente las órdenes que preven­
tivamente les haya comunicado" el Gobierno. 

ART. 25. Toca al gefe-politico aprobar las cuentas de Pro­
pios y arbitrios y dé los pósitos , que remitan los Ayun­
tamientos, después de puesto el V. ° B. ° por la Diputa­
ción provincial; y en caso de tener alguii inconveniente 
en su' aprobación , consultará con el Gobierno para la re--
solución' conveniente. 

£ R T . 26.' Propondrá el gefe-político al Gobierno tpdos los 
medios que crea convenientes para el fomento de ia agri­
cultura ,' la industria' y el comercio , y todo cuanto sea 
útil y beneficioso á la provincia. 

ART. 27. Siendo"el! gefe-político responsable del buen or­
den Ulterior de la provincia', requerirá del comandante m i ­
litar de ella el auxilio de la fuerza armada que necesite 
para conservar ó restablecer la tranquilidad de las pobla­
ciones y la seguridad de los caminos, • '• 

ART, 2> Tocará a\ -gefe-|>olít,ic9, yisar. y expedir, con» 
forme 'á las leyes, los pasaportes en las próvimíias'fron­
terizas a los viagéros "qué vengan '¿ 'vayan ' á pais extran-
gero ; y así los gefes-políticos como los alcaldes, cada uno 
de por sí, podrán concederlos, y lo harán gratis á los que 
viagen por las provincias interiores cuando lo pidan ios 
interesados, tí cuando el Gobierno lo haya dispuesto para 
conservar el orden y seguridad "pública ; pero en la mi ­
licia se observará lo prevenido en la ordenanza y decre­
tos qoe á ella'' pertenezcan. " , ' 

ART. 29. Para formar el proceso que le está encarga­
do por el art. 261 de la Constitución, podrá asesorarse el 
gefe-politico de un letrado de conocida instrucción y pro­
bidad , y concluido le remitirá al supremo tribunal de Jus­
ticia , cesando desde este punto en toda diligencia' ulterior. 

ART. 30. Pertenece al géfe-político la superior inspec­
ción "sobre los ramos de bagages , alojamientos y subsisten­
cias qué deban darse i las tropas; arreglándose á lo que 
prevenga la ordenanza general del éxercito , "tí los regla­
mentos , ó bien las órdenes que recibiere del Gobierno én 
execucion dé las leyes, y entendiéndose con ios Ayunta­
mientos y alcaldes de los pueblos en cuantos casos ocur­
ran para facilitar el servicio. ' . . . . 

ART. 31. Cuidará el gefe-político de que el plan esta­
dístico' de la provincia , que él debe remitir al Gobier­
no en el mes de enero cíe cada afio , y cuya formación es­
tá encargada á la Diputación provincial, compiefcenda to­
dos los objetos que el mismo Gobierno le indique, sin per­
juicio de añadir todas las noticias y datos que crea con» 
venientes. 

ART. 32. En los años en que deban celebrarse con a r ­
reglo á la Constitución las juntas electorales de parro­
quia para la elección de diputados de Cortes , deberá el ge-
Fe-político de la provincia, baxo su responsabilidad, cir­
cular, á lo menos un' mes antes del dia en; que han de 
celebrarse las citadas juntas electorales , un. recuerdo á t o ­
da ia provincia de la obligación constitucional de proceder 
á estas elecciones en el dia y forma prescritos por la Cons­
titución. Este recuerdo no será sin embargo necesario pa­
ra que en todos ios pueblos se proceda á estas elecciones 
del modo que está mandado en la Constitución y en el 
art. 23 del cap. I . ° de esta instrucción: 

ART.' 33. Ei gefe político subalterno será el conducto por 
donde el superior de la provincia comunicará'¡as leyes, de ­
cretos y drdenss que hubieren de publicarse en su terri­
torio, cuidando de su observancia , y de mantener el o r ­
den y tranquilidad de los pueblos , para lo cuál podrá v a ­
lerse" del apremio ; del arresto y multas , dei modo que que­
da expresado para .los geffes-superiores;; y pedirá el auxilio 
de ia fuerza, si fuere necesario, consultando las dudas que 
se le ofrezcan al gefe.de la provincia ¿ y haciendo cum­
plir las órdenes que este Comuuicare. En materia de cuen­
tas se limitará á remitir las de los pueblos de su territo­
rio á la contaduría de Propios y arbitrios de la provincia; 
y no podrá emprender ninguna obra pújlicá sin noticia y 
consentimiento del gefe-político-superior. Será el conducto 
por donde se entiendan los Ayuntamientos de su territorio 
con eí gefe-político y la Diputación provincial. 

ART.' 34. Toda providencia gubernativa sobre quejas, du­
das. .6 reclamaciones de pueblos tí particulares, se expedirá. 
gratis en la provincia. . ¡ •-' 

ART/35. El gefe-político presidirá todas las funciones 
públicas ; y cuando concurra la Diputación provincial, es­
ta tendrá lugar preferente al Ayuntamiento. Cuidará el ge­
fe-politico de que se celebren con el conveniente decoro y 
.en los días' señalados las funciones' públicas que hubiereu 
decretado las Cortes, y que lo mismo se execute por los 
Ayuntamientos en los pueblos. — Lo tendrá' entendido la R e ­
gencia del reino, y dispondrá lo necesario á su mas pun­
tual cumplimiento, haciéndolo imprimir, ' publicar y c i r ­
cular.— Florencio Castillo , presidente. — José Domingo Rus, 
diputado secretario'.-—Manuel Goyanes , diputado secreta­
rio.— Dado en Cádiz a. 23 de jumo de 1813. — A la R e ­
gencia del reino. 1 

~ " REGLAMENTO [ 
Parala liquidación general de la diada de ¡a naden, reconoci­

da 'por las Caries generales' y extraordinarias par ' decreta 
de. 3 de setiembre de 1811 , y puesta á cargo ¡le la junta 
nacional del Crédito Público por otro de 0.6 del mismo mes. 

PARTE PRIMERA. 

X>£ la deuda anterior al 18 de marzo de I8ffi8. 

ART. ,1 .? Todo acreedor, cuyo crédito esté radicado en 
Consolidación, presentará los documentos eii las oficinas ds 
este ramo de las capitales de su respectiva provincia. 
. 2 . 0 Se acompañarán' relaciones duplicadas de los docu­
mentos que se presenten; de las cuales la ana servirá de 
.recibo interino devolviéndose firmada por el gefe al ' inte­
resado, y la otra quedará para gobierno en ei expediente. 
' 3 . ' 0 ' Los vales reales, sin embargo de ser. créditos de 

la dependencia de Consolidación , no se presentarán hasta 
9,ue las Cortes deterintnin sobre su renovación. 
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4.° tos demás acreedores del Estado por cualquiera etra 
dependencia ó titulo que lo fueren , presentarán los docu­
mentos de su crédito en las respectivas oficinas de don­
de procedan, acompañando las relaciones duplicadas de que 
trata el art. 2 . = , 

5. ° El examen de los créditos y liquidaciones se hará 
en las respectivas oficinas en el mismo modo y forma que 
hasta ahora se ha hecho. 

6.a Todo crédito se liquidará por capitales é intereses 
con separación. . 

7. c Los intereses se liquidarán basta 31 de diciembre 
de 1812. 

8.° Hecha la liquidación, será del cargo del gefe res­
pectivo de cada oficina formar en los primeros días del 
mes relaciones duplicadas correspondientes á los capitales 
y á los intereses de los créditos liquidados en el mes an­
terior , y dirigirlas á las contadurías de Valores y Dis­
tribución para su examen. 

g. ° Para que estas relaciones tengan la debida clari­
dad , exactitud y uniformidad, procederán las contadurías 
de Valores y Distribución á formar el modelo ó modelos 
que hayan de regir , y los comunicarán á las oficinas á 
que corresponda. 

lo.- tas expresadas contadurías formarán en los dias pri­
meros del mes nuevas relaciones de los créditos que hayan 
hallado conformes en el anterior, y las remitirán autoriza­
das á la junta nacional del Crédito Público. 

11. Sobre los créditos que las referidas contadurías no 
hallaren conformes en el último resultado , quedará al in­
teresado salvo su derecho para recurrir en justicia. 

12. t a junta nacional del Crédito Público, luego que re­
ciba las expresadas relaciones, procederá á formalizar los 
correspondientes asientos en las oficinas del establecimiento, 
y verificado devolverá una de ellas á las contadurías gene-
Tales de Valores y Distribución, con el siguiente atestado 
firmado por los tres individuos que la compooeo, y con 
la toma de razón del contador : quedan reconocidos estos 
créditos , y radicados en ¡as oficinas de la junta nacional del 
Crédito público. 

13. Las contadurías de Valores y Distribución, en virtud 
de la relación autorizada que se les devuelva , harán el 
cargo correspondiente al Crédito Público, y hecho . la pa­
sarán á la contaduría de que emanó el crédito para que 
le sirva de descargo , y ponga á continuación de los docu­
mentos y de los asientos respectivos la siguiente nota: que­
da radicado este crédito en las ojiciuas de la junta nacional 
iel Crédito Público, según relación del diu....del mes de....año de.... 

PARTE SEGUNDA. 

T3e la deuda posterior al 18 de marzo de 1808. 

' 14. tos créditos contraidos desde esta época, ya sea que 
correspondan á la caxa de Consolidación , ó á las demás ofi­
cinas y dependencias de la nación , de que tratan los artí­
culos i . ° y 4 . ° de la primera pa r te , se liquidaran en lá 
forma que en ella se previene. 

15. Los créditos que procedan de suministros , préstamos 
y anticipaciones que. los pueblos hayan hecho por repar­
timiento de las juntas provinciales , sin intervención de los 
Ayuntamientos , y que 110 estén auu liquidados , se recla­
marán por las Diputaciones provinciales. 

.16. t as Diputaciones provinciales remitirán estos docu­
mentos á las contadurías de provincia. 

17. Los créditos de igual naturaleza que procedan de re­
partimiento hecho por los Ayuntamientos, y que no estén 
aun liquidados, se reclamarán por los Ayuntamientos cons­
titucionales, presentando los documentos á la Diputación 
provincial. 

18. los suministros, préstamos y anticipaciones que ios 
Ayuntamientos hubiesen hecho de caudales correspondientes á 
cualesquiera de ios ramos de que están encargados, se re­
clamarán por los Ayuntamientos constitucionales, presentan­
do igualmente los documentos á la Diputación provincial. 

19. A falta de documentos estarán obligados los Ayun­
tamientos á hacer las justificaciones de sus créditos aníe el 
juez letrado de su partido. 

30. Luego que la Diputación provincial reciba los docu­
mentos ó justificaciones , lo bsrá notorio al público por me­
dio de los periódicos de la capital de la provincia, baxo la 
siguiente fórmula: 

"El Ayuntamiento Constitucional del pueblo 
"reclama la cantidad de procedente de pre­
sen ta documentos ó justificaciones: la Diputación infórma­
la esta solicitud el dia (que ella misma señalará.)" 

21. Cumplido el- término , procederá la Diputación pro­
vincial al eximen de los documentos ó justificaciones, y 
los remitirá á la contaduría^ de provincia con informe ins­
tructivo de lo que resulte y le constase sobre la legitimi­
dad, dando aviso á. los Ayuntamientos para que concurran 
é la liquidación ; deciéndolo igualmente notario al públl>-
co por los mismos periódicos, baxo '"la fórmula siguióme: 

„La Diputación provincial , habiendo informado sobre los 
^créditos reclamados por el Ayuntamiento constitucional del 
„pueblo ha convenido ó no en la legitimidad por 
el todo. ó. parte,...,, (expresando la que; fuere)/' 

22. tas contadurías Se provincia procederán al eximes. 
y calificación délos documentos ó justificaciones, y, sí los 
encontrasen de 'legítimo abono , harán la liquidación. 
. 23. Si no los encontrasen de legítimo abono, sea por el 
todo ó parte de lo que se demaude, lormarán nota de re­
paros, que entregarán á la Diputación ó Ayuntamiento que 
corresponda para que la conteste. 

24. Si á consecuencia de esta diligencia estimasen sa­
tisfechos los reparos y de legítimo abono las partidas, pro­
cederán á la liquidación. 

25. Si la contaduría no estimase suficientemente contes­
tados los reparos, extenderá al pie de la cuenta las razo­
nes en que tunde la desaprobación , y remitirá ei expedien­
te al intendente para su resolución. 

26. Si las contadurías ó los interesados no se conforma­
ren con la resolución del intendente, les quedará á salvo 
su derecho para recurrir en justicia. 

27. Los particulares que hayan hecho suministros ó prés­
tamos sin iutervenciou de las juntas provinciales ni de los 
Ayuntamientos, presentarán los documentos de sus créditos 
al Ayuntamiento constitucional: á falta de documentos es­
tarán obligados á presentar justificaciones: estas justifica­
ciones se harán por una información ante el alcalde cons­
titucional con citación del procurador-síndico. 

23. Luego que los Ayuntamientos constitucionales reci­
ban los documeutos ó justificaciones, lo harán notorio al 
público, fixáiidolo por edicto en el sitio acostumbrado por 
el termino de ocho dias, baxo la fórmula siguiente: 

„F reclama la cantidad de procedente de pre­
senta documentos ó justificación." 

29. Cumplido el termino , procederá el Ayuntamiento 
constitucional al examen de los documentos o jusühcacio.-
Des , y hecho dará su informe instructivo soDre ,;> i,ue re­
sulte y le constase en cuanto á la legitimidad, devolvién­
doselos al interesado con el informe firmado por n secre­
tario ; lo que se hará igualmente notorio ai pubi.cu, la­
xándolo en el mismo sitio baxo la fórmula siguieme: „¡£1 
„Ayuntamiento ha informado sobre el crédito reclamado 
„por F ha convenido ó no en la legitimidad por el 
„iodo ó parte (expresando la que fuere)." 

30. Verificado, presentarán los interesados los documen­
tos ó justificaciones con los informes de Jos Ayümamíeti-
tos eu la coutsduria respectiva de provincia; ia que no lus 
admitirá sin este requisito. 

31. La contaduría de provincia los exáminatá y catifí-
cará con presencia de 10 expuesto por los Ayuntamientos,. 
procediendo en su liquidación oaxo el mismo orcen que se 
previene en los artículos 2 3 , 24 , x$, y 26 para. iaj¡ Dipu­
taciones y Ayuntamientos. 

32. La liquidación se hará hasta 31 de diciembre 
de 1812. 

33. La contaduría , en virtud de los asientos que re­
sulten en su oficina de los cargos contra ios puebius,. com­
pensará ios créditos liquidados de estos con 10 cjue aefc.n 
por contribuciones ordinarias y extraordinarias; entendién­
dose esta compensación con arreglo al decreto de 3 de fe­
brero de 1811 y declaración de 21 de junio del mismo 
año , con respecto á los pueblos libres, y á la orden 
de 16 de junio último con respecto á. los ocupados por 
el enemigo. 

34. Hecha la liquidación y compensación en el modo 
referido , formará la contaduría relaciones duplicadas del a l ­
cance de los acreedores, y las remitirá meusualmente á la 
junta nacional del Crédito público, 

35. La junta nacional del Crédito público luego que reci­
ba estas relaciones procederá á hacer los asientos corres­
pondientes en las oficinas del establecimiento , por cuanto 
han de quedar á su cargo para lo sucesivo los créditos pro­
cedentes de esta liquid.icioo. 

36. Verificado , remitirá una de dichas relaciones á las 
contadurías de Valores y Distribución ,ccn el stguiense ates­
tado que firmaráu los tres individuos que la componen , y 
toma de razón del contador: quedan reconocidos estos créditos 
y radicados en las oficinas del Crédito publico. 

37. Las contadurías de Valores y Distribución , en virtud 
de la relación que se les remite, harán el cargo al Cu-dito 
público, y la pasarán á la contaduría de provincia de que 
emauó , para que le sirva de descargo, y ponga á con­
tinuación del expediente la siguiente nota: „C;ueda radica­
d o este crédito en las oficinas de la juma nacional del Cré­
d i t o público, según relación del dia....de! mes....del año de...'' 

38. La junta nacional del Crédito público , con arreglo 
á las expresadas liquidaciones, expedirá los documentos de 
deuda nacional que decreten jas Cortes. 

39. La junta dará cuenta todos los meses á las Cortes 
ri su.Diputación permanente de los créditos qui- hayan sido 
reconocidos en el mes anterior.—Dado en Cádiz á 15 de 
agosto de 1813, 

IMPRENTA DEL- ESTADO-MAYOR-GENERAI",, 

A cargo de P. Ponce . Año de 1313, 
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ÁRTICÜX.0 COMUNICADO 
-Áh 

S í l l ACTOR G E N E :R A & 
(N. 839.) 

.. , 

Ál entrar anoche en úh portal de laca-
fie de Amargura hallé en el suelo unos pa­
peles. La curiosidad me hizo levantarlos,, y 
á la escasa luz de un farol que habia en 
el, vi que eran parte, al parecer, de unos 
borradores. Leídos en mi casa :, me intere­
só su contexto, y los trasladé inmediata-
té según estaban , y V. verá en el adjun­
to pliego, que me hará el gusto de inser­
tar en su apreciable periódico , para que 
su autor sepa el paradero, y que por di­
cha casualidad se ha dado a la prensa el 
contexto de los expresados borradores, ya 
que el todo de la obra no ha caido en mis 
manos. Dispense V. y mande á su afecto y 
seguro servidor=J. JVL. 

no hai duda : no es posible convencer á 
ninguno que tenga medianamente organi­
zada su cabeza de que los exércitos no pue­
dan mantenerse con las asignaciones hechas 
en febrero de esté año á los cuatro que 
conocemos. Veo que al Cuarto exército se 
te determinaron las nueve décimas partes 
de todos los productos líquidos de las pro­
vincias de Extremadura ± Castilla la vieja; 
León , Galicia, Asturias y demás que an­
tes pertenecían á la demarcación del Séptimo 
exército, sin contar loa cuantiosos rendi­
mientos de granos qué producen , dichas 
proVihcias , inclusa la dé La-Mancha, qué 
estaba én la citada demarcación ; y , sin em­
bargo, sufre este Cuarto exército las ma­
yores privaciones, cómo es publico, sin po­
der atinar la causa de tamaño desorden; 
aunque, si reflexionamos, Vendremos en co­
nocimiento dé que provienen de no haberse 
variado el plan desde que supimos lá bata­
lla de Vitoria ; porqUe aquél reparto era 
y debia entenderse mientras qué los exér­
citos permaneciesen á las ihmediációneá de 
las provincias, y de ninguna manera ale­
jándose de ellas, cómo ha sucedido; pues 

él Cuarto exército "sé mira hót situado en, 
la frontera , é imposibilitado por su distan­
cia de hacer uso de los productos engra­
nes y otros efectos que le pueden sumi­
nistrar las provincias de Extremadura, Man­
cha &c. pero en vez de haber variado el 
plan, se suprimió el ünico establecimiento 
que podía haber ocurrido á cubrir las ne­
cesidades de tocios , proporcionándoles las 
remesas en los términos que exige una ver­
dadera economía , alejando con está hasta 
la unidad, sin la cual todo es desconcier­
to; y. aquel tnismo que proclamaba como sa­
bia máxima la unidad y economía, siguió 
todo lo contrario poniendo al cargo y cui­
dado de los respectivos intendentes de exér­
cito un manejo imposible de llevar por ello?, 
no solo por carecer de ías nociones que 
se requieren, cuanto porque totalmente igno* 
tan ellos , sus dependientes, y los inten­
dentes <le provincia la paite comparativa; y 
asi es que cada uno gira a su antojo, sin 
tino ni meditación, causando excesivos gastos 
ten los portes y reportes que hoi se sufren 
por la mala , dirección de aquellos gefes; 
en'cuya comprobación > y por modelo del 
uesórden, puede citarse que estando con­
signados al Segundo exército los rendimien­
tos de Castilla la nueva , que desde Tole­
do y otros pueblos se estén remesando mas 
allá de Valencia los trigos y aun la galle­
ta que por los respectivos ayuntamientos se 
construye; qúe3 si es cierto , el causante de 
semejante disposición debería abonar jos 
enormes desembolsos y pérdidas que se car­
garán á la Hacienda publica. Si los demás 
intendentes practicando mismo no basta­
rán los tesoros de Creso, y la subsis­
tencia Üé Jas. tropas , después de sufrir el 
Estacó crecidos desembolsos, sera bien pre­
caria, cómo por desgracia se está tocando; 
y , si no se toman providencias activas y 
Cuales corresponden para desterrar tales abu­
sos; bien puede estarse en el seguro que 
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después de ser sacrificárnoslos pueblosqité 
tengan sobre si á los exércitos, padecerán 
estos . privaciones de todas'especies"/ y/quié--
ra Dios que no nos veamos en la triste 
situación de haber de abandonar los Piri­
neos después de haber costado tanta san-
g re situarnos en ellos. ' , 

Aunque se ha perdido mucho tiempo, 
siempre llegará oportunamente el estable­
cimiento de un punto céntrico que dirija 
el importante ramo de las subsistencias, ves­
tuarios y demás que abraza la administra­
ción militar, sujetando á él a todos los in­
tendentes ,• y demás empleados, como es in­
dispensable ,. si, el servicio ha de hacerse con 
érdeft'y rrieíódo ; porque pensar que lósí 
actuales intendentes han de Ocurrir por si 
á semejante desempeñó és pedir peras al 
olmo, cuando carecen de la práctica nece­
saria , la cuül rió sé adquiere con solo el 
nombramiento , sino que se necesitan' otros 
principios que están' distantes de ellos. La 
Secretaria del1 despacho de Hacienda tampo­
co puede descender á uft. cumulo de por­
menores para atender pov si á tan vasto 
cometido sin faltar á sus otras grandiosas 
atribuciones ; y sino ¿ qué datos, por ven­
tura , qué medios tiene hoi él ministerio 
dé Hacienda para saber con exactitud y 
puutualidad el coste y los consumos en to­
tal de los exércitos, y en particular dé ca­
da arma ? Ni el dispendió dé las plazas de 
guerra , artillería , bagages , inválidos &c. 
iii el coste del vestuario , calzado y arma­
mento ? ¿ qué tiempo nó necesitaría adn'Kn 
los dé tranquilidad para poder adquirir y 
presentar tales noticias ? ¿Pero también no 
es riíénós cierto que el ministerio de la 
Guerra carece hoi enteramente de semejan­
tes datos , y aun , loquees mas, de la po­
sibilidad de obtenerlos , siendo asi que el 
sistema actual rió es dable se los propor­
cioné ? ¿Cómo, pues, podrán responder uno 
y Otro de lo que no Íes fconsta ? ¿ Ni con 
que satisfacer al augusto Congreso cuan­
do este réclarne algunas razones, como se 
ha visto de resultas de la proposición hecha 
por el Señor marques dé Espeja ? 

Estas y otras muchas observaciones que 
podrían añadirse están indicándola precisión 
qué hai de formar un punto céntrico que 
llévela admibistracion general de lá Guerra; 
y mientras asi no se verifique tocaremos lo 
c[ue éhe ld ia , y es qué los exércitos pere­

cen d© hambre l que el soldado se halle 
descalzo y desnudo, abandonados los hospi­
tales , faltos de mediéina y de todo ; y , en 
fin , nada haremos sino ser el objeta de 1$ 
irrisión por seguir las huellas de una cabeza 
desorganizada, que quiso que todo |o estuvie­
se por mero capricho ; y la lástima es que 
aun subsiste un sistema que debería estar 
sepultado desde el momento que la expe­
riencia demostró los males que producía. 

La nación tiene frutos preciosos de su 
propia pertenencia para aplicarlos al rama 
de subsistencias , y por falta de quien los di­
rija se hallan también abandonados, y á 
la merced.de aquellos que los manejan en las 
provincias'. Sé estableció una Dirección de 
la Haéienda pública ; y, en Vez de adminis­
trar con la debida cuenta y razón , y dar 
impulso á aquellos ramos, sé ha contentada 
con nó hacer nada, dexando todo al arbitrio 
dé los intendentes , cuando ni unos ni otros 
los han saludado ; de donde resulta él aban­
dono que hoi notamos, y mientras el Go­
bierno no tome sobre si enderezar éstos en­
tuertos, la cosa'seguirá el mismo camino, 
y cuándo sé quiera volver será tarde , y des­
pués de estar toda en desorden y confusión; 
á lo menos asi debe temerse por lo dislocada 
que sé miran unos ramos de tanto aprecio eni 
momentos que debieran haber servido mu­
cho , destinándolos á los exércitos nías nece­
sitados sin sujetarse al reparto de provincias; 
porque este sistema debe entenderse, en caso 
de subsistir, a caudales, y noá granos como 
se ha-hecho ocasionando perjuicios sobré per­
juicios.. Una la mano, una la acción ; y si 
ho partimos de este principio, nada bueno 
haremos ; y por lo mismo es necesario poner 
la cosa en términos qUe los intendentes solo 
reciban, y nada de buscar ellos , ni menos 
entender en acopios ni otras disposiciones 
imposibles de yerificar; porque sabido es que 
hasta ignoran el suelo que pisan , y de con­
siguiente mal pueden saber los tiempos y 
lugares donde deban practicarlos. 

A éste propósito, no hai remedio, repito 
és menester un punto céntrico: el plan es 
sencillo como voi á demostrar.". . . ' . ' , ' . . 
. . . . . . , ,, . . . . . . . . . . . . . . , 

IMPRENTA PEL ESTADO-ÍHATOR-GENERAX; 
Acardo de P. Pome ; año de 181&, 
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